
Voto de las Mexicanas y 
Mexicanos Residentes en el 
Extranjero
Proyecto de Acuerdo de la Comisión Nacional de 
Vigilancia, por el que se recomienda a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores el 
procedimiento, metodología y formatos de los mensajes, 
para atender las insuficiencias contenidas en las solicitudes 
de inscripción a la Lista Nominal de Electores en el 
Extranjero, recomendando cuáles deben ser subsanadas 
por la autoridad electoral y cuáles requieren ser aclaradas 
por la ciudadanía solicitante, en el marco de los Procesos 
Electorales Federal y concurrentes 2023-2024.

Abril, 2024
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No incluidos en LNE-E

39,724

Inconsistencias

20,964

Presuntas
Irregularidades

18,760

Procedimiento de Aclaración
Registros No incluidos en LNE-E
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Inconsistencias

20,964

Ausencia de firma en la 
copia de la credencial 

para votar

10,572
Combinación de inconsistencia 

en credencial para votar o 
comprobante de domicilio

9,859
Falta de reverso o 

anverso

75
Comprobante de 

domicilio con 
inconsistencia

458

CRITERIOS
CNV-1 y 4

CRITERIOS
CNV-1, 3 y 4

CRITERIOS
CNV-1 y 4

CRITERIOS
CNV-3 y 4

Procedimiento de Aclaración
Procedencia por criterios de CNV

NOTIFICACIÓN DE PROCEDENCIA POR CRITERIOS CNV
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Presuntas 
Irregularidades

18,760

Diferencia entre firma autográfa
y la impresa en la credencial

para votar

15,880
Combinación de irregularidad en

credencial para votar o 
comprobante de domicilio.

2,880

Irregularidad que 
debe ser subsanada 

por ciudadanía.

Procedimiento de Aclaración
Registros con presuntas Irregularidades aclarables por la ciudadanía

NOTIFICACIÓN PERSONALIZADA DE CAUSAS Y REQUISITOS 

Irregularidad que 
debe ser subsanada 

por ciudadanía.
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Aclaración por
criterios de CNV

20,964

Aclaración por
parte de la 
ciudadanía

18,760

Total 39,724

NOTIFICACIÓN DE 
PROCEDENCIA

NOTIFICACIÓN DE 
CAUSAS Y REQUISITOS

Procedimiento de Notificación
Registros No incluidos en LNE-E



Recibe notificación 
de Procedencia por 
criterios de CNV 
para su inclusión a 
la LNE‐Extranjero

Procedimiento de Notificación
1. Atención de procedencias por criterios de CNV

Ciudadana / 
Ciudadano

DERFE‐STN

Identificación de 
universo con 
inconsistencias 
subsanables por 
criterios de CNV

A través del correo 
electrónico o 
llamada se 

comunica a la 
Ciudadanía la 

inclusión a la LNE‐
Extranjero

Recibe Notificación

Registros a incluir 
en la Adenda

Correo Electrónico/INETEL

Medios de 
Contacto 

INE

Elabora respuesta a 
la ciudadanía y 
envía por correo 
electrónico o por 
llamada telefónica 

Envía Notificación

Fecha por confirmar

Acuerdo de la CNV

Inconsistencias subsanables:

• Falta de firma en la credencial para  votar
• Comprobante de domicilio del extranjero incompleto

Correo 
Procedencia por 
criterios de CNV

20,964



Elabora respuesta 
e integra la 

documentación 
para su aclaración

Procedimiento de Notificación
2. Atención de registros aclarables por ciudadanía

Ciudadana / 
Ciudadano

DERFE ‐ STN

Recibe correos 
electrónicos para 
brindar la atención
voto.extranjero@ine.mx

votomex@ine.mx

Responde Aclaración

Correo Electrónico

Medios de 
Contacto 

INE

Documentos 
para subsane

Recibe documentos 
para aclaración y 
determina si aplica 
inclusión a la LNE‐

Extranjero

Recibe Aclaración

Elabora respuesta a 
la ciudadanía para 
la inclusión a la 
LNE‐Extranjero

Notifica

Recibe notificación 
general para 

inclusión a la LNE‐
Extranjero

Recibe Notificación

A través de llamada 
telefónica 

comunica a la 
Ciudadanía de la 
inclusión a la LNE‐

Extranjero

A través de correo 
electrónico 

comunica a la 
Ciudadanía de la 
inclusión a la LNE‐

Extranjero

INETEL Correo Electrónico

Correo 
Procdencia 
General

18,760
Recibe notificación 
con causas de no 
inclusión a la LNE‐

Extranjero y 
requisitos para 
aclaración

Recibe Notificación

Recibe acuse 
automatizado de 

recepción

Recibe Acuse



Procedimiento de Atención por INETEL –Llamada de entrada
3. Atención de registros aclarables por ciudadanía 

Ciudadana / 
Ciudadano

DERFE ‐
INETEL

Recibe llamada de 
entrada para 

brindar orientación

Llamada de entrada

Medios de 
Contacto 

INE

Solicita folio y 
brinda causas y 
requisitos para 
aclaración.

Orienta Aclaración

Informa medios de 
contacto para 
remitir su 

documentación
voto.extranjero@ine.mx

votomex@ine.mx

Notifica

18,760
Contacta a INETEL 
para conocer las 
causas y requisitos 
para aclaración

Contacta a INETEL



Procedimiento de Atención por INETEL –Llamada de salida
3. Atención de registros aclarables por ciudadanía 

Ciudadana / 
Ciudadano

DERFE ‐
INETEL

Realiza llamada de 
salida para brindar 

orientación

Llamada de salida

Medios de 
Contacto 

INE

Contacta a la 
ciudadanía para 
informarle las 

causas y requisitos 
para aclaración

Orienta Aclaración

Informa medios de 
contacto para 
remitir su 

documentación
voto.extranjero@ine.mx

votomex@ine.mx

Notifica

18,760
Recibe orientación 

para conocer 
causas, requisitos y 
medios de contacto 
para realizar su 

aclaración

Recibe orientación
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